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DFC/sf 

 

GENERAL ROCA, 13 de marzo de 2026.

 

Proveyendo escrito presentado por la Dra. Mauro: Téngase presente lo

manifestado, hágase saber a la Lic. Pardal.

Proveyendo escrito presentado por la DEMEI: Téngase presente el

dictamen efectuado.

Atento la propuesta formulada por la parte demandada en fecha 24/2/2026

y la aceptación de fecha 4/3/2026 por parte de la actora, homológase con

fuerza de sentencia el acuerdo arribado por las partes fijando, en carácter de

ALIMENTOS PROVISORIOS, la suma equivalente al 60% del Salario

Mínimo Vital y Móvil, sumas que serán depositadas en la cuenta judicial

N° 126751236 entre el 5 y 10 de cada mes. TODO LO QUE ASÍ

RESUELVO.  

Notifíquese de conformidad con lo dispuesto en el art. 9, inc. a de la Ac.

36/2022 STJ.

Delégase en la Secretaría la ejecución de la presente (Art. 93 del C.P.F.).

 

Dra. Carolina Gaete

Jueza de Familia 

https://puma-roca.jusrionegro.gov.ar/expjud/expediente-movimiento/view/0167a3a5-2929-45b5-92d9-5ceb055c75a9
https://puma-roca.jusrionegro.gov.ar/expjud/expediente-movimiento/view/92538fdb-8311-415f-b4b6-595a929b153f

